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Dan por concluida designación de miembro y Presidente de Comité Especial encargado de 
evaluar a contratistas que realizarán adecuación, remodelación y equipamiento del Museo de 

la Nación 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 118-2004-EF-10 
 
 Lima, 15 de marzo de 2004 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 456-2003-EF-10 se constituyó el Comité Especial 
para que evalúe el o los contratista(s) que realizará(n) la adecuación, remodelación y equipamiento 
del Museo de la Nación, integrado, entre otros, por el señor Ricardo Palma Valderrama, como 
miembro y Presidente del mismo; 
 
 Que, se ha estimado pertinente dar por concluida la designación antes señalada, así como 
modificar la constitución del Comité Especial que se encargará de evaluar el o los contratistas(s) que 
realizará(n) la adecuación, remodelación y equipamiento del Museo de la Nación establecida 
mediante Resolución Ministerial Nº 456-2003-EF/10 y modificatorias; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo y 
el Decreto de Urgencia Nº 021-2003; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor Ricardo Palma Valderrama como 
miembro y Presidente del Comité Especial a que se refiere la Resolución Ministerial Nº 
456-2003-EF/10. 
 
 Artículo 2.- Modificar el artículo 1 de la Resolución Nº 456-2003-EF/10, en los términos 
siguientes: 
 
 “Artículo 1.- Constituir el Comité Especial que se encargará de evaluar el o los contratistas(s) 
que realizará(n) la adecuación, remodelación y equipamiento del Museo de la Nación, el mismo que 
estará integrado por los siguientes miembros: 
 
 - Edgar L. Zamalloa Gallegos, quien lo presidirá. 
 - Luis Alberto Sarmiento García Irigoyen. 
 - Manuel Fernando Jorge Carlos Velarde Dellepiane. 
 - Hillman Farfán Ruiz como miembro suplente del señor Edgar L. Zamalloa Gallegos. 
 
 Artículo 3.- Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales Nºs. 462-2003-EF/10 y 
084-2004-EF/10. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 PEDRO PABLO KUCZYNSKI G. 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 




